
Se comunica a los alumnos de los programas de Maestría y Doctorado que el
pago y trámite por concepto de Reactualización de Matrícula, Matrícula por
Ampliación de Créditos y Nivelación de Créditos, correspondiente al período
lectivo 2026-I, se encontrará habilitado hasta el viernes 09 de enero de 2026,
como fecha límite.

Dicho trámite aplica para:

Maestría: Primer y Tercer semestre.
Doctorado: Primer, Tercer y Sexto semestre.

Asimismo, se informa que los requisitos y procedimientos correspondientes se
encuentran debidamente detallados en la página web institucional, a la cual
podrán acceder mediante el siguiente enlace:
👉 https://www.unfv.edu.pe/eupg/index.php/servicios/emision-de-documentos-
de-tramite

www.unfv..edu.pe/eupg/

COMUNICADO 

Atentamente

Lima, 05 de enero del 2026
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